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sus funciones en concordancia con el artículo 27° del 
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental del Aire, aprobado por Decreto Supremo N° 
074-2001-PCM.

Artículo 6º.- Encargar a la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 7º.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, así como en 
el Portal Web Institucional del Ministerio del Ambiente, 
del Gobierno Regional del Cusco y de la Municipalidad 
Provincial del Cusco.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1255603-1

Disponen publicación en el Portal 
Web institucional del Ministerio de 
la propuesta de Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 30215, Ley de Mecanismos 
de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 165-2015-MINAM

Lima, 24 de junio de 2015

Visto, el Memorando N° 307-2015-MINAM/DVMDERN 
del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales; así como el Informe N° 049-2015-
MINAM/DVMDERN/DGEVFPN de la Dirección General 
de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio 
Natural, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Constitución Política del Perú 
establece que el Estado determina la Política Nacional del 
Ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos 
naturales;

Que, de conformidad con el artículo 94 de la Ley N° 
28611, Ley General del Ambiente, los recursos naturales y 
demás componentes del ambiente cumplen funciones que 
permiten mantener las condiciones de los ecosistemas y 
del ambiente, generando benefi cios que se aprovechan 
sin que medie retribución o compensación, por lo que el 
Estado establece mecanismos para valorizar, retribuir y 
mantener la provisión de dichos servicios ambientales; 
procurando lograr la conservación de los ecosistemas, la 
diversidad biológica y los demás recursos naturales;

Que, el Eje de Política 1 - Conservación y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
y de la diversidad biológica – de la Política Nacional 
del Ambiente, aprobada por Decreto Supremo N° 012-
2009-MINAM, tiene como uno de sus objetivos lograr la 
implementación de instrumentos de evaluación, valoración 
y fi nanciamiento para la conservación de los recursos 
naturales, diversidad biológica y servicios ambientales en 
el país;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1013, que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, delimita su ámbito de competencia 
como el organismo del Poder Ejecutivo rector del sector 
ambiental, que desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta 
la política nacional del ambiente. Cumple la función de 
promover la conservación y el uso sostenible de los 
recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas 
naturales protegidas;

Que, la Ley N° 30215, Ley de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos, tiene como 
objetivo promover, regular y supervisar los mecanismos 
de retribución por servicios ecosistémicos que se derivan 
de acuerdos voluntarios que establecen acciones de 
conservación, recuperación y uso sostenible para asegurar 
la permanencia de los ecosistemas; asimismo, su Octava 

Disposición Complementaria Final dispone que el Poder 
Ejecutivo aprobará su Reglamento;

Que, la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural del Ministerio del 
Ambiente tiene como una de sus funciones establecer 
y proponer los lineamientos para la gestión, uso 
sostenible y compensación de los servicios ambientales 
promoviendo el diseño e implementación de mecanismos 
de fi nanciamiento, compensación y supervisión de los 
servicios ambientales, conforme lo dispone el literal j) 
artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM;

Que, a través del informe del visto, el citado órgano de 
línea propone el reglamento de la Ley N° 30215, Ley de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos, 
cuya elaboración ha requerido de la participación de 
diversos actores vinculados a la materia;

Que, previa a su formal aprobación, la citada propuesta 
requiere ser sometida a consulta para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados, conforme a lo establecido 
en el artículo 39° del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM; por lo que, 
corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría 
General, de la Dirección General de Evaluación, Valoración 
y Financiamiento del Patrimonio Natural y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
Nº 007-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación de la propuesta 
de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Dicha publicación se realizará en el Portal Web 
institucional del Ministerio del Ambiente (http://www.
minam.gob.pe/consultaspublicas), a fi n de conocer las 
sugerencias y/o comentarios de los interesados, por un 
plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Las sugerencias y/o comentarios sobre el 
proyecto normativo señalado en el artículo 1 de la presente 
resolución, deberán ser remitidas, por escrito, al Ministerio 
del Ambiente, cuya sede se encuentra ubicada en la Avenida 
Javier Prado Oeste N° 1440, San Isidro – Lima, y/o a la 
dirección electrónica serviciosecosistemicos@minam.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1255603-2

Conforman el Grupo Técnico 
denominado Grupo de Estudio Técnico 
Ambiental de la Calidad del Aire (GT - 
GESTA Zonal de Aire) de Huancayo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 166-2015-MINAM

Lima, 24 de junio de 2015

Visto, el Memorando N° 203-2015-MINAM/MINAM 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; así como el 
Informe Técnico N° 301-2015-MINAM/VMGA/DGCA 
de la Dirección General de Calidad Ambiental, y demás 
antecedentes; y,
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 1013, que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente – MINAM, señala que el Ministerio 
del Ambiente es el organismo del Poder Ejecutivo 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, de acuerdo al literal k) del artículo 7° del Decreto 
Legislativo acotado, el MINAM tiene como una de sus 
funciones específi cas, promover y coordinar la adecuada 
gestión de los residuos sólidos, la protección de la calidad 
del aire y el control del ruido y de las radiaciones no 
ionizantes, así como sancionar su incumplimiento;

Que, el numeral 3 – Calidad del Aire – del Eje de 
Política 2: Gestión Integral de la Calidad Ambiental de 
la Política Nacional del Ambiente, aprobada por Decreto 
Supremo N° 012-2009-MINAM, señala como uno de los 
lineamientos de política, establecer medidas para prevenir 
y mitigar los efectos de los contaminantes del aire sobre la 
salud de las personas;

Que, el numeral 7.3 del acápite 7 “Acciones 
Estratégicas por Metas Priorizadas” del Plan Nacional de 
Acción Ambiental – PLANAA PERÚ 2011-2021, aprobado 
por Decreto Supremo N° 014-2011-MINAM, establece 
que la acción estratégica referida a prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica tiene como una de sus metas 
que el 60% de nuevas ciudades priorizadas implementen 
sus planes de acción para mejorar la calidad del aire y 
cumplan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
del Aire;

Que, el artículo 20° del Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, aprobado por 
Decreto Supremo N° 074-2001-PCM, dispone que en toda 
Zona de Atención Prioritaria se establecerá una GESTA 
Zonal de Aire encargado de la elaboración del Plan de 
Acción para el mejoramiento de la Calidad del Aire, sin 
perjuicio de las medidas y los otros instrumentos de 
gestión ambiental que puedan aplicarse en las otras zonas 
del país no declaradas como de atención prioritaria;

Que, según el artículo 28° del precitado Reglamento, en 
concordancia con la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013, el MINAM designará 
a las instituciones integrantes del GESTA Zonal de Aire;

Que, asimismo, el Anexo 4 del Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, 
determinó la califi cación de trece (13) Zonas de Atención 
Prioritaria en el ámbito geográfi co de la cuenca atmosférica 
de Arequipa, Chiclayo, Chimbote, Cusco, Huancayo, 
Ilo, Iquitos, La Oroya, Lima-Callao, Pisco, Piura, Trujillo 
y Cerro de Pasco, cuya vigencia fuera reafi rmada en 
el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 339-2012-
MINAM;

Que, con Decreto del Consejo Directivo N° 034-2001-
CONAM/CD se conformó el GESTA Zonal del Aire de la 
ciudad de Huancayo, el cual, con el apoyo técnico del 
entonces Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, 
elaboró el Plan “A Limpiar el Aire de Huancayo”, aprobado 
por Decreto del Consejo Directivo N° 029-2005-CONAM/
CD; dándose de esta forma por concluida las funciones 
del mencionado grupo técnico;

Que, el literal i) del artículo 7º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM, 
señala como una de las funciones del Ministro del 
Ambiente, conformar los grupos técnicos y comisiones de 
trabajo que considere convenientes en el marco de las 
competencias asignadas al Ministerio;

Que, en virtud a los documentos del visto, y a fi n de 
formular, evaluar y actualizar el Plan de Acción para la 
Mejora de la Calidad del Aire de la Cuenca Atmosférica 
de Huancayo, de conformidad con la normativa vigente 
sobre estándares ambientales de calidad de aire, resulta 
necesario conformar el Grupo Técnico denominado Grupo 
de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire (GT- 
GESTA Zonal de Aire) de Huancayo;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General, de la Dirección General de 
Calidad Ambiental y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM; y, el Decreto Supremo 

Nº 074-2001-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Conformar el Grupo Técnico denominado 
Grupo de Estudio Técnico Ambiental de la Calidad del Aire 
(GT - GESTA Zonal de Aire) de Huancayo, el mismo que 
estará integrado según detalle:

a) Un representante de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo.

b) Un representante de la Gerencia de Servicios 
Públicos Locales y Gestión Ambiental – Municipalidad 
Provincial de Huancayo.

c) Un representante de la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente – 
Gobierno Regional de Junín.

d) Un representante de la Municipalidad Distrital de 
Chilca.

e) Un representante de la Municipalidad Distrital de El 
Tambo.

f) Un representante de la Dirección Regional de Salud 
– Junín.

g) Un representante de la Dirección Regional de 
Energía y Minas - Junín.

h) Un representante de la Dirección Regional de 
Agricultura - Junín.

i) Un representante de la Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Turismo – Junín.

j) Un representante de la Dirección Regional de 
Producción – Junín.

k) Un representante de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones – Junín.

l) Un representante de la Dirección Regional de 
Educación – Junín.

m) Un representante de la Dirección Regional DR-
11 del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
– SENAMHI.

n) Un representante del Consejo Regional IV – 
Huancayo del Colegio Médico del Perú.

o) Un representante del Colegio de Ingenieros del 
Perú – Consejo Departamental de Junín.

p) Un representante de la Cámara de Comercio de 
Huancayo.

q) Un representante de las Organizaciones no 
Gubernamentales – Huancayo.

r) Un representante de las Organizaciones Sociales 
de Base – Huancayo.

s) Un representante de las Universidades – 
Huancayo. 

t) Un representante del Sector Empresarial Privado 
– Huancayo.

El GT - GESTA Zonal de Aire de Huancayo podrá 
invitar a participar a personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, vinculadas a la materia, que 
apoyen el mejor cumplimiento de su fi nalidad y funciones, 
quienes podrán participar en calidad de observadores o 
asesores.

Artículo 2º.- El Ministerio del Ambiente, a través de la 
Dirección General de Calidad Ambiental del Viceministerio 
de Gestión Ambiental, ejercerá la Secretaría Técnica del 
GT - GESTA Zonal de Aire de Huancayo.

Artículo 3º.- Las entidades señaladas en el artículo 1° 
de la presente norma, designarán a un representante titular 
y un alterno, mediante comunicación escrita dirigida a la 
Municipalidad Provincial de Huancayo, dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial, a 
fi n de que convoque a la sesión de instalación.

La Municipalidad Provincial de Huancayo, establecerá 
los mecanismos para la determinación y acreditación 
de los representantes de las entidades señaladas en 
los literales q), r), s) y t) del artículo 1° de la presente 
Resolución Ministerial, dentro del plazo establecido en el 
párrafo precedente.

Artículo 4°.- El GT - GESTA Zonal de Aire de Huancayo 
se instalará dentro de los treinta (30) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial.

En la sesión de instalación del GT - GESTA Zonal de 
Aire de Huancayo las entidades representadas elegirán a 
su Presidente, lo que deberá ser comunicado ofi cialmente 
al Ministerio del Ambiente.
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Artículo 5°.- El GT - GESTA Zonal de Aire de 
Huancayo, encargado de formular, evaluar y actualizar el 
Plan de Acción para la Mejora de la Calidad del Aire de la 
citada Zona de Atención Prioritaria, ejercerá sus funciones 
en concordancia con el artículo 27° del Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, 
aprobado por Decreto Supremo N° 074-2001-PCM.

Artículo 6º.- Encargar a la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 7º.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, así como en 
el Portal Web Institucional del Ministerio del Ambiente, 
del Gobierno Regional de Junín y de la Municipalidad 
Provincial de Huancayo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1255603-3

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viaje de personal del 
Ministerio a la Confederación Suiza, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 175-2015-MINCETUR

Lima, 18 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, es el organismo público competente para 
defi nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política 
de comercio exterior y de turismo; es responsable en 
materia de negociaciones comerciales internacionales y 
de integración;

Que, el Perú viene participando en reuniones de 
negociación plurilateral para un Acuerdo de Comercio 
de Servicios (TISA), que cuentan con la participación de 
23 miembros de la Organización Mundial del Comercio 
– OMC. Actualmente, nuestro país no cuenta con un 
capítulo de comercio de servicios con 13 de dichos 
miembros; por lo que, participar activamente en las 
reuniones de TISA, permite ampliar el número de países 
que se comprometerían a no aplicar restricciones a las 
exportaciones de servicios peruanas, evitando que queden 
rezagadas en las condiciones de acceso a mercado y 
trato nacional;

Que, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, del 
06 al 10 de julio de 2015, se llevarán a cabo las reuniones 
de negociación plurilateral para el TISA, cuya agenda 
comprende la revisión de los anexos sobre servicios 
fi nancieros, movimiento de personas (modo 4), servicios 
de transporte, reglamentación doméstica, comercio 
electrónico, telecomunicaciones y transparencia; siendo 
de interés del Perú asegurar la priorización de los anexos 
sobre movimiento de personas, servicios profesionales y 
comercio electrónico;

Que, las referidas reuniones se realizarán en sesiones 
paralelas, y se sostendrán reuniones bilaterales que 
permitirán alcanzar consensos en los temas que se vienen 
negociando; asimismo, se realizará un balance (stock-
taking) de los progresos alcanzados hasta la fecha, y se ha 
establecido un espacio específi co para la discusión de las 
Ofertas Revisadas de cada país, incluyendo la peruana, 
que sustentará los compromisos de liberalización que el 
Perú propone asumir en el TISA y así procurar que los 
compromisos de los demás miembros incluyan sectores 
de interés para nuestro país;

Que, por lo expuesto, el Viceministro de Comercio 
Exterior ha solicitado que se autorice el viaje de los 
señores Gerardo Antonio Meza Grillo, Lucía Sabina Díaz 

Gárate y Karina Nicole Tejada Castro, profesionales que 
prestan servicios al Viceministerio de Comercio Exterior, 
para que en representación del MINCETUR participen en 
el evento antes mencionado;

Que, el artículo 10 de la Ley N° 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, prohíbe los viajes al exterior con cargo a recursos 
públicos, salvo los casos excepcionales que la misma 
Ley señala, entre ellos, los viajes que se efectúen en el 
marco de la negociación de los acuerdos comerciales 
de importancia para el Perú, los que deben realizarse en 
categoría económica y ser autorizados por Resolución del 
Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos, sus modifi catorias, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, del señor Gerardo Antonio Meza 
Grillo, del 04 al 09 de julio de 2015, y de las señoritas Lucía 
Sabina Díaz Gárate y Karina Nicole Tejada Castro, del 04 
al 11 de julio de 2015, para que en representación del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, 
participen en reuniones de negociación plurilateral para 
un Acuerdo de Comercio de Servicios (TISA), a que se 
refi ere la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
los artículos precedentes, estarán a cargo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Gerardo Antonio Meza Grillo:
Pasajes : US$ 2 564,47
Viáticos (US$ 540,00 x 04 días) : US$ 2 160,00

Lucía Sabina Díaz Gárate y Karina Nicole Tejada Castro:
Pasajes (US$ 2 048,78 x 2 personas) : US$ 4 097,56
Viáticos (US$ 540,00 x 06 días x 2 personas) : US$ 6 480,00

Articulo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje 
se autoriza mediante el artículo primero de la presente 
Resolución, presentará a la Titular del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo un informe detallado sobre 
las acciones realizadas y resultados obtenidos en las 
reuniones a las que asistirá; asimismo, presentará la 
rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Articulo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1253279-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal naval a 
Canadá, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 250-2015-DE/MGP

Lima, 25 de junio de 2015

Visto, el Ofi cio P.200-1576 del Director General del 
Personal de la Marina, de fecha 3 de junio de 2015;

CONSIDERANDO: 

Que, la Canadian Commercial Corporation (CCC), 
es una agencia del Gobierno de Canadá y parte de 
su mandato es asistir en el desarrollo del comercio 
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